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El artículo se inicia con una aproximación histórica a las maneras en que se ha
abordado el tema de la delincuencia juvenil: prevención y control, para presentar
posteriormente el modelo de desarrollo social, en tanto que un modelo en el que se
integran y confluyen aquellos elementos más válidos y positivos de la teoría del
control social y de la teoría del aprendizaje social.

EL PROBLEMA

La delincuencia juvenil es un problema social persistente (Stark, 1975). Cerca
del 40 por ciento de los arrestos totales en las «categorías» más importantes del FBI
—asesinato, violación, atraco, agresión, robo, incendio premeditado y robo de vehí-
culo— se refieren a jóvenes de edad inferior a los 18 años. Con gran diferencia, el
número más grande de arrestos juveniles está relacionados con el hurto y el robo (Cral-
vin y Polk, 1983). Los costes económicos y sociales de la delincuencia juvenil son ele-
vados (Nacional Advisory Committee on Criminal Justice Standards and Goals,
1976) y el temor del público a estas agresiones está muy extendido, ya que más de dos
terceras partes de los adultos estadounidenses temen ser víctimas de un delito juvenil
típico —robo con allanamiento de morada (Weis y Henney, 1979)— y el 87 por
ciento percibe un «aumento alarmante y constante en la frecuencia de delitos juveni-
les graves» (Galvin y Polk, 1983).

HISTORIA DE LA PREVENCION Y EL CONTROL

Históricamente, ha habido dos maneras de abordar la delincuencia juvenil: la
prevención y el control. La prevención es una acción emprendida para excluir un com-
portamiento ilegal antes de que se produzca. El control es una reacción a una infracción
después de que ésta haya ddo cometida (Lejins, 1967). La prevención puede diferen-
ciarse en otras dos categorías amplias: la intervención precoz y la prevención primaria.
La intervención precoz pretende identificar a los predelinquentes, es decir, a los jóve-
nes con riesgo elevado de llegar a la delincuencia, y corregir las tendencias de su com-
portamiento o las circunstancias criminogénicas antes de que se produzcan actos de

0 1995 by Aprendizaje, ISSN: 0214-7033	 Comunicación, Lenguaje y Educación, 1995, 27, 115-133



116
delincuencia. Por contra, la prevención primaria no busca «corregir» a los individuos
que se consideran encaminados hacia la delincuencia sino que intenta impedir la apa-
rición inicial de la delincuencia, principalmente en los niveles orgánico, institucional,
de estructura social y cultural. En consecuencia, también ha recibido el nombre de
«prevención evitadora» (Weis y Hawkins, 1981).

Desde la aprobación del primer estatuto para la justicia juvenil en Illinois, en
1899, hasta la firma de la Juvenile Justice and Delinquency Prevention Act de 1974,
el sistema de justicia juvenil ha tenido una responsabilidad casi total para abordar la
delincuencia juvenil. Este sistema es principalmente reactivo, buscando controlar la
delincuencia juvenil respondiendo a las acciones ilegales cometidas por los jóvenes
presentados ante él. También practica la intervención precoz respondiendo a los indi-
viduos cuyo comportamiento, entorno u otros atributos se consideran propensos a la
delincuencia. Estos jóvenes son traídos con frecuencia ante los tribunales de menores
por faltas leves, es decir, malas conductas no delictivas que se consideran indicadoras
de que el niño se encamina hacia problemas más serios (Gough, 1977). Aunque es
evidente que el sistema de justicia juvenil es una institución paternalista de control y
prevención, principalmente se dedica a controlar a infractores juveniles y a presuntos
predelincuentes (Weis, Sakumoto, Sederstrom y Zeiss, 1980).

Durante los años 60 y 70, las críticas colectivas dirigidas contra el sistema de
justicia juvenil dieron como resultado una filosofía nueva de justicia juvenil que se
encarnó en la Juvenile Justice and Delinquency Prevention Act de 1974 y sus poste-
riores enmiendas. La nueva filosofía defunciones duales de la justicia juvenil separa el
control legal formal de la prevención.

La filosofía de funciones duales limita la responsabilidad de los tribunales de
menores al control de los delincuentes juveniles, responsabilidad que concuerda con su
condición de institución judicial con potestad de privar de libertad a quienes infringen
la ley. Al mismo tiempo, la obligación que tienen los tribunales de menores de interve-
nir antes de que los jóvenes cometan actos de delincuencia se encuentra muy limitada
bajo esta nueva filosofía. La desinstitucionalización obligatoria de jóvenes acusados
únicamente de faltas leves, la desviación de jóvenes que participan tanto en delitos
menores como en faltas leves y la retirada de ciertas faltas leves de la jurisdicción de los
tribunales de menores en algunos estados, han limitado la autoridad de los tribunales
para participar en la prevención correctora de la delincuencia juvenil. La principal res-
ponsabilidad de los tribunales reside ahora en controlar a delincuentes juveniles identi-
ficados mediante la rehabilitación y la penalización. La tarea de prevenir la delincuencia
juvenil ha sido retirada de los tribunales y ha sido devuelta a la comunidad.

La limitación de la autoridad de los tribunales de menores no indica una prefe-
rencia del control sobre la prevención. Al contrario, este cambio encarna la creencia de
que las unidades informales de socialización como la familia, la escuela y la comuni-
dad son más adecuadas y tienen más probabilidades de triunfar en la prevención de la
delincuencia juvenil que el sistema judicial juvenil (por ejemplo, Woodson, 1981).
En una destacada exposición de esta filosofía de la justicia juvenil, la President's Com-
mission on Law Enforcement and Administration of Justice y su Task Force on Juve-
nile Delinquency destacaron la importancia de la prevención primaria de la delin-
cuencia juvenil fuera del sistema judicial:

«En última instancia, el sistema más prometedor y, por tanto, más importante para abordar
la delincuencia es prevenirla, mejorando las condiciones de vida que conducen a las personas
a cometer delitos y que socavan las normas y restricciones erigidas por la sociedad contra la
conducta antisocial. (1967, p. vi)»

«Es evidente que los esfuerzos de prevención son más necesarios y más prometedores para los
jóvenes. El hecho de que los jóvenes se aparten del delito tiene una importancia fundamen-
tal.... Aún no tienen un estilo de vida definido; todavía se están desarrollando y están sujetos
a la influencia de las instituciones que estructuran —aunque sea muy esquemáticamente—
su entorno.... Pero esta influencia adquiere su máximo valor cuando se produce antes de que
los jóvenes se vean implicados en el sistema judicial formal.» (1967, p. 41).
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La prevención de la delincuencia juvenil es un elemento básico de la filosofía

actual de la justicia juvenil. No es muy probable que reformas como la desviación y la
desinstitucionalización hagan disminuir la tasa inicial de delitos cometidos por jóve-
nes. Como mucho, pueden impedir una penetración mayor en el sistema de justicia
juvenil. Sin medios efectivos para hacer disminuir el número de jóvenes que empie-
zan a cometer actos delictivos —es decir, sin la prevención efectiva de la delincuencia
en los niveles de la familia, la escuela y la comunidad— los costes de la delincuencia
juvenil, el miedo a las agresiones y el número de jóvenes procesados por los tribunales
de menores seguirán siendo elevados.

En resumen, bajo la filosofía de funciones duales de la justicia juvenil, los tribu-
nales de menores se han limitado al control de los delincuentes juveniles. Aunque la
prevención ha sido declarada por ley como esencial para el éxito de esta filosofía, el
poder de los tribunales de menores para participar tanto en la prevención primaria
como en la intervención precoz se ha limitado enormemente. En cambio, la tarea de
prevenir la delincuencia juvenil ha sido devuelta a las familias, las escuelas y las' comu-
nidades. Para que esta filosofía pueda triunfar, es urgente encontrar en estas unidades
medios eficaces para prevenir la delincuencia juvenil.

EXPERIENCIA PREVIA Y PERSPECTIVAS

La historia de la prevención de la delincuencia juvenil ofrece pocas razones para
el optimismo. Dada la orientación hacia el control del sistema de j'asticia juvenil
durante sus primeros 75 años de funcionamiento, solo se han realizado un número
pequeño de esfuerzos de intervención precoz y aún menos programas de prevención
primaria. El conocimiento y las técnicas de prevención de la delincuencia no se han
desarrollado adecuadamente. La mayoría de los esfuerzos de prevención de la delin-
cuencia que se han evaluado rigurosamente han mostrado resultados ambiguos, mix-
tos o negativos (véanse, por ejemplo, National Council on Crime and Delinquency,
1981; Lundman y Scarpitti, 1978; Newton, 1978; Powers y Witmer, 1951; Wright
y Dixon, 1977). De diez programas de prevención de la delincuencia con diseños
experimentales que se realizaron antes de 1970, nueve no pudieron reducir la-propor-
ción de delincuencia oficial entre sujetos experimentales en comparación con sujetos
de control (Berleman, 1980). Debería tenerse presente que la mayoría de estos pro-
yectos fueron esfuerzos de intervención precoz orientados a jóvenes de alto riesgo, y no
programas de prevención primaria.

Desafortunadamente, incluso algunas de las iniciativas federales recientes de
programas de prevención de la delincuencia han ofrecido poca información sobre
métodos eficaces. El Preliminary Report of theNational Evaluation of Prevention sufraga-
do en 1978 por la Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, comunica-
ba que «pocos de los proyectos realmente intentaron prevenir la delincuencia» (Kris-
berg, 1978, p. 28). Estos esfuerzos de prevención sufragados con fondos federales
parecían carecer de la base conceptual, el objetivo claro y el compromiso con una
investigación rigurosa necesarios para generar el conocimiento requerido por la pre-
vención eficaz de la delincuencia (Krisberg, 1978).

A partir de los intentos pasados se pueden extraer dos consecuencias generales.
En primer lugar, uno de los principales objetivos de los esfuerzos futuros debería ser el
desarrollo de un cuerpo comprobado de conocimientos sobre programas eficaces de
prevención. Puesto que los esfuerzos hechos en el pasado en pro de la prevención de la
delincuencia han sido básicamente ineficaces, no es consecuente repetir y generalizar
programas ejemplares ya existentes adoptándolos como método preferible. Deberían
crearse y someterse a prueba nuevos esfuerzos de prevención de la delincuencia dentro
de un marco de investigación y desarrollo. Tanto sus esfuerzos como sus efectos deben
documentarse utilizando diseños rigurosos de investigación para que puedan desarro-
llarse técnicas efectivas para la prevención de la delincuencia.
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En segundo lugar, debería utilizarse la mejor evidencia empírica disponible

sobre factores relacionados, cal	  y teorías del comportamiento delictivo, además de
sobre los programas de prevención de la delincuencia, para seleccionar métodos de
prevención prometedores. Esta postura fue expresada directamente por la Nacional
Task Force to Develop Standards and Goals for Juvenile Justice and Delinquency Pre-
vention en su volumen Preventing Delinquency (1977, p.8):

«... es necesario aclarar los presupuestos sobre qué es lo que ocasiona la delincuencia antes de
decidir qué hacer al respecto. ... Puesto que la teoría hace propuestas sobre las causas de la
delincuencia, por implicación también debería sugerir acciones apropiadas para reducirla.»

Además, deberían utilizarse las mejores evidencias disponibles sobre los pro-
gramas de prevención de la delincuencia. (Task Force on Juvenile Justice and Delin-
quency Prevention of the Nacional Advisory Committee on Criminal Justice Stan-
dards and Goals, 1977).

HACIA UN MODELO DE LA PREVENCION DE LA DELINCUENCIA

En el Nacional Center for the Assessment of Delinquent Behavior and its Pre-
vention hemos realizado una revisión exhaustiva de las teorías e investigaciones sobre
la delincuencia, análisis secundarios de conjuntos de datos sobre la delincuencia
comunicados personalmente y una encuesta nacional sobre programas de prevención,
todo ello con el fin de identificar métodos prometedores para la prevención de la
delincuencia. Nuestro trabajo sugiere tres principios generales para la prevención de
la delincuencia:

1.Para ser eficaces, los métodos de prevención deberían centrarse en las causas
de la delincuencia (Hawkins, Pastor, Bell, y Morrison, 1980).

2.La delincuencia presenta múltiples factores y causas que actúan dentro de las
ámbitos institucionales de la familia, la escuela, los compañeros y la comunidad
(Henney, 1976; Sakumoto, 1978; Sederstrom, 1978; Weis et al., 1980a, 19806;
Worsley, 1979; Zeiss, 1978). La prevención eficaz debería abordar esta multiplicidad
de causas en todos los ámbitos.

3. La delincuencia es el resultado de experiencias producidas durante el proceso
de desarrollo social. Distintos elementos causales destacan más en diferentes etapas
del proceso de desarrollo. Por tanto, se requieren diferentes técnicas de prevención en
las distintas etapas de la socialización de los jóvenes (Weis y Hawkins, 1981).

La prevención de la delincuencia no sólo debería ser sensible a las «causas» de
ésta, sino también a la manera en que los factores etiológicos interactúan en el proceso
de desarrollo social. Para que los esfuerzos de prevención puedan abordar las evidentes
complejidades de las relaciones causales, deberían centrarse en los factores a medida
que estos surgen e interactúan durante las distintas etapas de las vidas de los jóvenes.
En resumen: hace falta un modelo multifacético y dinámico de la prevención de la
delincuencia.

Una integración entre la teoría del control (Briar y Pilivan, 1965, Hirschi, 1969;
Matza, 1964; Nettler, 1974; Nye, 1958; Reckless, 1961; Reiss, 1951; Toby, 1957) y
la teoría del aprendizaje social (Akers, 1977; Akers et al, 1979; Burgess y Akers, 1966)
promete satisfacer estos requisitos al especificar, sobre una base empírica, los elemen-
tos, las unidades y los procesos necesarios para un modelo exhaustivo de la prevención
de la delincuencia.

Las pruebas empíricas de la teoría del control (Hindelang, 1973; Hirschi,
1969; Kornhauser, 1978) han mostrado que el «apego» a la familia, la escuela ya los
demás en general, el «compromiso» con unas líneas convencionales de acción y la
«creencia» en la validez y la legitimidad del orden legal, son elementos de un vínculo
social con la sociedad convencional que previenen el comportamiento delictivo. La
teoría del control especifica que la familia y la escuela son unidades importantes de
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socialización que deberían centrar los esfuerzos de prevención. La meta de estos
esfuerzos debería ser fortalecer los elementos del vínculo social (apego, compromiso y
creencia) entre los jóvenes y la sociedad. Pero la teoría del control no especifica cómo
se desarrolla este vínculo dentro de las unidades de socialización.

En cambio, la teoría del aprendizaje social (Akers, 1977; Akers et al., 1979;
Burgess y Akers, 1966) especifica los procesos por los que el comportamiento —tanto
si es conforme a la ley como si es delictivo— se aprende y se mantiene. Según la teoría
del aprendizaje social, el comportamiento se aprende cuando da como resultado una
recompensa (refuerzo positivo), y no se aprende, o se extingue, cuando no es recom-
pensado ni castigado (refuerzo negativo). Dentro del contexto social de la interacción,
las contingencias del refuerzo determinan si un individuo aprende un comportamien-
to conforme a la le)' o delictivo. Así, según la teoría del aprendizaje social, la implica-
ción diferencial con quienes refuerzan comportamientos delictivos o conformes a la
ley determinará si un joven adopta o no unas pautas de comportamiento delictivo.

Además de especificar los procesos mediante los cuales se aprenden los compor-
tamientos delictivos y conformes a la ley, el énfasis de la teoría del aprendizaje social
en la influencia social rellena un vacío en la teoría del control. Sugiere que la asocia-
ción con compañeros delincuentes puede contribuir a la adopción de conductas delin-
cuentes. La teoría del control no puede explicar la evidencia empírica que muestra
que la influencia de los compañeros está directa y fuertemente relacionada con el
comportamiento delictivo (Elliott et al., 1982; Hindelang, 1973; Hirschi, 1969; Jes-
sor y Jessor, 1977). Sin embargo, una integración de las teorías del control y del
aprendizaje social permite incorporar a los compañeros como una unidad importante
de socialización.

En la Figura 1 se presenta el modelo de desarrollo social de la prevención de la
delincuencia derivado de la integración de las teorías del control y del aprendizaje
social. Como se muestra en la figura, el desarrollo social es un proceso en el que las
unidades más importantes de socialización —familia, escuela y compañeros— influ-
yen secuencialrnente en el comportamiento, tanto de manera directa como indirecta.

FIGURA 1

El modelo del desarrollo social

NSE
SEXO	 (nivel socio-	 RAZA

económico)

Oportunidades de participación e interacción

Participación

VINCULO SOCIAL
Compromiso	 —111•-

Vínculo
Creencia

Asociación con compañeros no delincuentes

CONDUCTA NO DELINCUENTE



120
En cada unidad de socialización, existen tres tipos de variables de proceso

(oportunidades para la participación, aptitudes y refuerzos) que determinan si la par-
ticipación de un joven en esa unidad contribuirá al desarrollo de un vínculo de
apego, compromiso y creencia con la sociedad convencional.

En el modelo del desarrollo social, las oportunidades de participación se consi-
deran necesarias, pero no suficientes, para el desarrollo de un vínculo social. Nuestra
hipótesis es que los jóvenes deben tener oportunidades de interactuar con personas
convencionales y de participar en actividades convencionales con el fin de desarrollar
apego y compromiso con otras personas y con líneas de actuación convencionales.
Sin embargo, también planteamos la hipótesis de que estos compromisos e interac-
ciones solo conducirán a un vínculo social si son experimentados y evaluados positi-
vamente por los jóvenes. Dos factores parecen influir en la medida en que los jóvenes
pueden llegar a percibir sus compromisos como un premio: el nivel de aptitud apli-
cado por los jóvenes durante la participación o la interacción, y la disponibilidad en
el entorno de refuerzos para el comportamiento deseado. Por tanto, suponemos que
la posesión por parte de los jóvenes de aptitudes para la participación y la interacción
es una segunda condición necesaria para el desarrollo de un vínculo social. Finalmen-
te, planteamos la hipótesis de que la disponibilidad de recompensas constantes para
compromisos e interacciones manejadas con habilidad es el tercer requisito necesario
para el desarrollo de un vínculo social.

La investigación de Elliott et al., 1982, apoya la hipótesis de que el desarrollo
de un vínculo social de apego, compromiso y creencia entre un joven y la sociedad
convencional hará disminuir la probabilidad de que el joven se asocie con compañe-
ros delincuentes. Partimos de la hipótesis de que un vínculo social con la sociedad
convencional también previene el comportamiento delictivo, tanto directa como
indirectamente, haciendo disminuir la probabilidad de asociación con compañeros
delincuentes.

El proceso de vinculación empieza en la familia. Cuando los jóvenes experi-
mentan oportunidades para participar en la familia, cuando desarrollan las aptitudes
conductuales, cognitivas y sociales necesarias para actuar como se espera en las inte-
racciones y las actividades de la familia, y cuando son premiados de una manera
coherente por actuaciones adecuadas en el ámbito de la familia, desarrollarán un vín-
culo de apego, compromiso y creencia en relación a la familia. Cuando estas tres con-
diciones no están presentes en la familia, no es probable que se desarrolle un vínculo
con ella.

El vínculo con la escuela está condicionado por la medida en que se hayan
desarrollado los vínculos sociales con la familia cuando el niño entra en la escuela, así
como por la medida en que el niño experimente oportunidades para la participación,
desarrolle habilidades y sea premiado por un rendimiento adecuado en la escuela. De
manera similar, los vínculos sociales con los compañeros, tanto si son prosociales
como si son delincuentes, se desarrollarán en la medida en que los jóvenes tengan
oportunidades para participar con estos compañeros, habilidades para actuar como
los compañeros esperan y gratificaciones procedentes de la interacción con estos
compañeros. No estamos sugiriendo que la existencia de unos vínculos fuertes con la
familia y la escuela excluya el desarrollo de vínculos fuertes con compañeros, siempre
y cuando las normas de los miembros de la familia, el personal de la escuela y los
compañeros sobre lo que es un comportamiento o una actuación adecuados no
entren en conflicto. Sin embargo, sí sugerimos que la formación de vínculos sociales
con la familia y la escuela hará disminuir la probabilidad de que los jóvenes desarro-
llen vínculos con compañeros delincuentes durante la adolescencia, ya que los compor-
tamientos premiados en la familia y en la escuela y los que probablemente son pre-
miados por jóvenes delincuentes no son compatibles entre sí.

Sin embargo, si el proceso de desarrollar un vínculo social con otras personas
cor vencionales ha sido interrumpido por padres descuidados o inconsecuentes, por
un rendimiento escolar bajo, por malos enseñantes o por circunstancias que hacen
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que la participación convencional no sea gratificante, los jóvenes son más libres de
participar en comportamientos delictivos y tienden más a caer bajo la influencia de
compañeros que se encuentran en la misma situación. Entonces, estos jóvenes pue-
den ofrecerse mutuamente los apoyos psicológicos y sociales, las gratificaciones y los
refuerzos que no encuentran en contextos más convencionales (por ejemplo, Cohen y
Short, 1961). En consecuencia, estos jóvenes son más susceptibles a personas que
refuercen actos anómalos, además de al refuerzo directo ofrecido por la participación
en actos delictivos.

Como fundamento para la prevención de la delincuencia, el modelo del desa-
rrollo social implica que las familias, las escuelas y los grupos de compañeros son
objetos adecuados para la intervención, dependiendo de la etapa de desarrollo del
niño. Las intervenciones que buscan aumentar la probabilidad de un vínculo social
con la familia son adecuadas desde la primera infancia hasta principios de la adoles-
cencia. Las intervenciones que buscan aumentar la probabilidad de vínculos sociales
con la escuela son adecuadas durante todos los años de asistencia a la escuela. Las
intervenciones que buscan aumentar el vínculo social con compañeros prosociales
son adecuadas cuando los jóvenes ya se encuentran en la adolescencia. Se debe tener
presente que las intervenciones coherentes con el modelo no tratan directamente con
jóvenes individuales con la esperanza de modificar sus actitudes o su comportamien-
to. Lo que el modelo sugiere es que los métodos de prevención deberían buscar cam-
bios en las unidades de socialización para aumentar las oportunidades de premiar la
participación en actividades convencionales, el desarrollo de habilidades para una
interacción y participación con éxito, y sistemas de refuerzo claros y coherentes para
el comportamiento adaptado.

PROGRAMAS PROMETEDORES

El modelo del desarrollo social ofrece una base teórica con fundamentos empí-
ricos para diseñar, implementar y evaluar programas de prevención de la delincuen-
cia. En el resto de este artículo, revisaremos algunas intervenciones que parecen ser
coherentes con el modelo.

Esta lista no es en modo alguno exhaustiva. Incluye métodos que se están apli-
cando actualmente en todo el país, aunque varios de estos programas no tienen como
objetivo explícito la prevención de la delincuencia y pocos han sido evaluados rigu-
rosamente. Por tanto, salvo donde se indique lo contrario, su selección se basa más en
su fidelidad al modelo del desarrollo social, que en su eficacia probada en la preven-
ción de la delincuencia. Es evidente que identificar y desarrollar métodos probados
de prevención requerirá un compromiso a largo plazo con una investigación y una
evaluación sistemáticas.

INTERVENCIONES EN LA FAMILIA

El modelo del desarrollo social presupone influencias de la familia tanto direc-
tas (Bahr, 1979; Jensen, 1972; Stanfield, 1966) como indirectas (Elliott et al , 1982;
Krohn, 1974) en el comportamiento delictivo. Los efectos indirectos se dan median-
te las experiencias en la escuela, la creencia en el orden moral y las asociaciones con
compañeros. Existen indicios suficientes para concluir que la existencia de vínculos
fuertes entre los jóvenes y sus padres inhibe la delincuencia (Hirschi, 1969; Nye,
1958; Reckless et al., 1956). La estructura familiar parece ser menos importante
como elemento predictivo de la delincuencia que el apego a los padres (Nye, 1958;
Sederstrom, 1979; Weis et al., 1980; Wilkinson, 1974). Las intervenciones centra-
das en la familia buscan fortalecer los vínculos entre padres e hijos.
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Formación de los padres

La formación de los padres para la prevención de la delincuencia es un vehícu-
lo para lograr esta meta. La formación de los padres debería enseñarles habilidades
para gestionar con eficacia la familia y criar adecuadamente a los hijos (Fraser y
Hawkins, en prensa). Los padres deberían tener las habilidades para:

a. Proporcionar a sus hijos unas oportunidades adecuadas para su desarrollo
con el fin de que participen con otros miembros de la familia en tareas familiares. Se
plantea la hipótesis de que cuando los padres ofrecen a sus hijos roles de participación
adecuados a su desarrollo que les permiten contribuir al funcionamiento de la familia
y cuando recompensan a sus hijos por su desempeño de estos papeles, el apego a la
familia se potenciará y se podrá prevenir la delincuencia. Además, cuanto mayor sea el
afecto, el cuidado y el apoyo que los padres muestren hacia sus hijos, mayor será la
probabilidad de que se dé apego entre padres e hijos y menor será la probabilidad de
que los hijos desemboquen en la delincuencia (Hirschi, 1969; Jensen, 1972).

b. Comunicarse eficazmente con sus hijos; las aptitudes de los padres para
criar bien a sus hijos se basan, en buena parte, en una comunicación eficaz entre unos
y otros. Cuanto más se comuniquen padres e hijos entre sí en relación a pensamien-
tos, sentimientos y valores, más fuerte será el apego entre ambas partes (Hirschi,
1969; Krohn, 1974). Se puede ayudar a los padres mediante actividades de forma-
ción que les ayuden a abrir y mantener líneas de comunicación con sus hijos, a escu-
charles con empatía y a interactuar eficazmente con ellos (Alexander y Parsons,
1973; Patterson y Reid, 1973).

c. Definir expectativas y sanciones claras y coherentes para los miembros de la
familia; la equidad y la imparcialidad de la disciplina parecen estar relacionadas con
el apego a la familia y el control familiar (Bahr, 1979; Hirschi, 1969; Nye, 1958;
Stanfield, 1966). Las sanciones utilizadas para castigar deberían ser moderadas e
inclusivas, sin comportar rechazo u ostracismo hacia el niño. Una disciplina paterna
coherente también parece aumentar la probabilidad de creencia en el orden moral
(Bahr, 1979). La formación de los padres puede ayudarles a desarrollar prácticas de
disciplina coherente y también puede ofrecerles habilidades para utilizar refuerzos
positivos que ayuden a dar forma a la vida del niño (Alexander y Parsons, 1973).
Finalmente, los padres deberían ser coherentes en el modelado de conductas confor-
mes a la ley para que sus hijos desarrollen una creencia en el orden legal. La forma-
ción de los padres puede destacar la importancia de esta función de modelado.

Incluyendo la formación de padres como programa basado en la escuela o en el
lugar de trabajo y «reclutando» intensivamente a los padres a través de las escuelas,
los centros de trabajo y las organizaciones comunitarias, la formación de los padres
puede aplicarse a capas muy amplias de la población de padres. La formación de los
padres puede ser beneficiosa en diversas etapas del desarrollo social del niño. El conte-
nido de la formación se puede modificar para adaptarlo al nivel de los niños cuyos
padres reciben formación. Por ejemplo, a padres de niños de cuarto curso se les podría
recalcar la participación de los niños en roles que contribuyan al bienestar de la fami-
lia y la importancia de recompensar el desempeño satisfactorio de esos roles. El conte-
nido para padres de niños de séptimo curso podría recalcar la negociación de compor-
tamientos, derechos y responsabilidades durante el proceso de individuación adoles-
cente. La formación de padres para la prevención de la delincuencia busca mejorar las
aptitudes de los padres con el fin de aumentar el apego entre ellos y sus hijos y mejo-
rar la eficacia del control de la familia. (Véanse ejemplos y revisiones de programas de
formación de padres en Wall et al , 1981, y Fraser y Hawkins, en prensa).

Servicios de intervención en crisis familiares

Un método prometedor de intervención precoz centrado en la familia, es la
intervención en caso de crisis en familias con hijos de edades comprendidas entre 12
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y 16 años. Los servicios de intervención en crisis familiares que emplean un método
educativo basado en abordar las familias como sistemas, han demostrado ser eficaces
tanto para la intervención precoz como para la prevención primaria (Alexander y
Parsons, 1973; Klein et al. , 1977). La evidencia experimental indica que cuando
padres e hijos reciben formación sobre comunicación y negociación, se reducen los
casos de delincuencia menor en jóvenes. Este método también parece reducir la pro-
babilidad de delincuencia de los hermanos menores (Klein etal,, 1977).

Como los niños que huyen de su hogar o que se encuentran en conflicto con
sus padres han sido desinstitucionalizados, desviados o retirados completamente de
la jurisdicción de los tribunales de menores, se ha adjudicado a las familias una res-
ponsabilidad mayor para controlar a los niños. El método orientado a sistemas y a la
formación de aptitudes que caracteriza a los servicios de intervención en crisis fami-
liares, busca fomentar una supervisión eficaz por parte de los padres y una mejor
comunicación entre los miembros de familias en conflicto, con el fin de fortalecer los
vínculos entre padres e hijos cuando estos vínculos han llegado a debilitarse o a rom-
perse y, en consecuencia, con el fin de prevenir el comportamiento delictivo. (Véase,
por ejemplo, Wall et al., 1981, pp. 46, 127).

INTERVENCIONES CENTRADAS EN LA ESCUELA

La investigación ha vinculado el fracaso escolar, medido por las notas de curso
y las puntuaciones en pruebas, con el comportamiento delictivo (Elliott y Voss,
1974; Hirschi, 1969; Jensen, 1976; Linden, 1974; Polk y Schafer, 1972). En el
plano individual, el nivel de éxito escolar parece ser un factor predictivo del compor-
tamiento delictivo que trasciende a la clase social y la etnia (Call, 1965; Jensen,
1976; Polk y Halferty, 1966; Stinchcombe, 1964), lo cual sugiere que ofrecer opor-
tunidades de experimentar éxito en la escuela a una proporción mayor de estudiantes
debería ser positivo para prevenir la delincuencia.

Otro factor escolar relacionado con la delincuencia es el compromiso con obje-
tivos escolares o educativos. Cuando los estudiantes no se sienten comprometidos
con objetivos educativos, es más probable que participen en comportamientos delic-
tivos (Elliott y Voss, 1974; Hirschi, 1969). De manera similar, el apego a la escuela
está relacionado con la delincuencia. Los estudiantes a los que no les gusta la escuela
tienden más a participar en actos delictivos que los estudiantes a los que sí les gusta
(Hirschi, 1969). Estos datos sugieren que las innovaciones educativas que estimulan
a los estudiantes a sentirse parte de la comunidad escolar y a comprometerse con las
metas educativas pueden tener éxito para prevenir la delincuencia.

Escuelas dentro de la escuela

El tamaño de una escuela y el número de estudiantes a cargo del enseñante
pueden ayudar a determinar la disponibilidad de oportunidades para una participa-
ción activa en la escuela. En escuelas grandes donde los enseñantes ven a muchos
estudiantes diferentes cada día, los enseñantes suelen ser menos capaces de establecer
relaciones interpersonales con los estudiantes y de utilizar una gama amplia de grati-
ficaciones para su participación (Garbarino, 1980). En ausencia de relaciones cálidas
interpersonals entre estudiantes y enseñantes, la delincuencia tiene más probabilida-
des de aparecer (Gold, 1978). La investigación ha mostrado de manera consistente la
existencia de correlaciones entre la frecuencia de la delincuencia escolar y el tamaño
de la escuela y la cantidad media de estudiantes a cargo de los enseñantes. Las escue-
las de menor tamaño están caracterizadas por niveles inferiores de delincuencia estu-
diantil cuando se controlan los niveles de capacidad, composición racial y condición
económica de los estudiantes (McPartland y McDill, 1977; National Institute of
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Education, 1978; Smith et al., 1976). De manera similar, cuando un enseñante trata
con menos estudiantes cada día la frecuencia de delincuencia escolar baja. Dadas las
presiones fiscales con que se enfrentan los distritos escolares, no suele ser factible
alterar el tamaño de la escuela, aunque el número de estudiantes diferentes que ven
cada día los enseñantes puede modificarse mediante cambios de organización como
la creación de escuelas dentro de la escuela.

El concepto de escuelas dentro de la escuela se refiere a la división de una
escuela grande en unidades menores llamadas «casas». Esta subdivisión de las escue-
las puede ofrecer las ventajas de una escuela pequeña al tiempo que permite la diver-
sidad de recursos y ofertas lectivas que ofrece una escuela grande. Las escuelas dentro
de la escuela pueden ser subdivisiones de la estructura educativa (formadas por estu-
diantes, enseñantes, asesores y administradores) o pueden ser entidades sociales dis-
tintas en las que se descentralizan actividades académicas y extracurriculares como
los deportes y la gestión de estudiantes.

La idea de las escuelas dentro de la escuela está concebida para promover el
desarrollo de relaciones interpersonals (Yaglou, 1968), ofrecer una «mayor atención
individual a los alumnos» (Barrett, 1971) y aumentar «las oportunidades de
emprender iniciativas, disfrutar de reconocimiento, ejercer liderazgo» (Kleinert,
1969). Se supone que esta reestructuración de las escuelas podría producir aumentos
en la cantidad y la calidad de oportunidades para la participación activa en roles
escolares y en los contactos entre estudiantes y enseñantes, que a su vez conducirán a
unos compromisos mayores con la escuela y a unos vínculos más intensos entre estu-
diantes y enseñantes. Estos vínculos y compromisos deberían potenciar la creencia
en el valor y la legitimidad del proceso educativo.

Reestructuración de los métodos de enseñanza

Los métodos pedagógicos y las prácticas de calificación tradicionales no garan-
tizan el éxito de todos los estudiantes (McPartland y McDill, 1977; Silberman,
1970). Un método prometedor para el desarrollo de un vínculo social con la escuela
se centra en formar a los enseñantes en métodos de enseñanza que permitan a una
gama más extensa de estudiantes la posibilidad de experimentar el éxito académico
sin menoscabo de la normativa escolar. Los cambios sistemáticos en la prácticapeda-
gógica en clase deberían aumentar la proporción de estudiantes que experimentan
éxito académico, reforzar el vínculo entre los estudiantes, sus enseñantes y sus com-
pañeros no delincuentes, y potenciar las creencias de los estudiantes en la equidad de
la escuela. Unos métodos de enseñanza prometedores para lograr estas metas son la
enseñanza interactiva, la gestión proactiva de la clase y el aprendizaje en equipo.

•Enseñanza interactiva. La enseñanza interactiva es un método basado en una
afirmación fundamentada según la cual, bajo condiciones de enseñanza apropiadas,
virtualmente todos los estudiantes pueden aprender la mayor parte de lo que se les
enseña (Bloom, 1976). Este método requiere la especificación de objetivos educati-
vos claros y concretos que los estudiantes deben dominar para poder proseguir con
otros temas y materias. Cada estudiante debe demostrar un cierto nivel cognitivo de
dominio de estos objetivos educativos. Los calificaciones de los estudiantes se deter-
minan en base a la demostración de este dominio, y no comparando su capacidad con
la de otros estudiantes. El estudiante recibe el apoyo necesario en ensayos repetidos
de una tarea y es ayudado mediante «evaluaciones formativas» que miden el progre-
so hacia el dominio e identifican áreas de dificultad. El estudiante recibe pequeñas
gratificaciones incrementales que están claramente vinculadas con el rendimiento en
la obtención de los objetivos educativos establecidos (Block, 1971; Brophy, 1979).

• Gestión proactiva de la clase. La gestión proactiva de la clase forma a los ense-
ñantes para que puedan prevenir problemas de comportamiento en el aula antes de
que se produzcan. Las estrategias empleadas incluyen el establecimiento de reglas
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claras, la enseñanza de sistemas de gestión que den responsabilidades a los estudian-
tes, el empleo eficaz de los elogios, dar instrucciones con claridad y el empleo siste-
mático de la intervención menos disruptiva necesaria para mantener el orden en el
aula. Se ha demostrado que las estrategias de gestión proactiva de la clase alivian la
tensión del enseñante y crean un clima positivo para el aprendizaje (Brophy, 1979;
Emmer y Evertson, 1980).

*Aprendizaje en equipo. El dominio de tareas de aprendizaje, la motivación de
los estudiantes, las actitudes positivas de los estudiantes hacia los enseñantes y la
escuela, y el amor propio de los estudiantes, son mayores cuando los estudiantes
aprenden en clase en situaciones de cooperación que cuando aprenden en situaciones
competitivas o individualistas (Johnson y Johnson, 1980; Slavin, 1979). El aprendi-
zaje en equipo es una técnica de enseñanza que agrupa a los estudiantes para realizar
tareas en el aula. En el aprendizaje en equipo, la obtención de las metas individuales
de cada estudiante depende simultáneamente del éxito de otros estudiantes. Esto
alienta a los estudiantes a apoyarse unos a otros para lograr el mejor rendimiento
escolar. En resumen, el aprendizaje en equipo crea una norma general en la clase que
favorece el aprendizaje y el rendimiento académico (Slavin, 1978).

Participación de los estudiantes en la formulación de directrices y de
procedimientos disciplinarios en clase

Aunque los adolescentes no suelen encontrarse en la posición de adoptar roles
activos importantes, su compromiso con líneas convencionales de acción puede
mejorar si se les ofrecen oportunidades de encontrar roles significativos en la tarea de
dar forma a la institución con la que están más directamente implicados: su escuela y
su aula (Coleman, 1961).

A los estudiantes se les pueden ofrecer oportunidades de participar en la for-
mulación de ciertas directrices y procedimientos disciplinarios de la escuela. Debería
prestarse atención al reclutamiento de una gama amplia de «líderes naturales» para
que participen en el establecimiento de directrices y en cuerpos disciplinarios, con el
fin de garantizar la creación de roles participativos para estudiantes que normalmen-
te no suelen tomar parte en grupos tradicionales de liderazgo de estudiantes. (Véanse
ejemplos de programas que ofrecen oportunidades para grupos mixtos de estudian-
tes en Open Road Student Involvement and Positive Peer Culture, en Wall et al.,
1981,pp. 75,90).

Se supone que el aumento de las oportunidades para la participación del estu-
diante en la política y la disciplina de la escuela reforzará el apego de los estudiante a
la escuela, su compromiso con líneas convencionales de acción y su creencia en el
orden moral.

Formación de aptitudes para la vida

Desarrollar las habilidades sociales y cognitivas de los jóvenes es la principal
función de la escuela. Así, muchos componentes prometedores de la prevención
basada en la escuela se centran en el desarrollo de aptitudes en el estudiante. Por
ejemplo, los métodos de enseñanza examinados anteriormente intentan potenciar las
aptitudes cognitivas. La formación de aptitudes para la vida es una adición específica
al currículo escolar.

La formación de aptitudes para la vida presupone que los jóvenes necesitan
aprender comunicación básica, toma de decisiones, negociación y técnicas para la
resolución de conflictos a fin de actuar eficazmente en situaciones interpersonales
con miembros de su familia, con sus enseñantes o con sus compañeros. La premisa es
que las escuelas deberían enseñar estas aptitudes para el funcionamiento interperso-
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nal de la misma manera que enseñan habilidades cognitivas. Si la gente joven posee
estas aptitudes, tendrá más probabilidades de encontrar que sus interacciones con
otras personas convencionales son gratificantes y de desarrollar vínculos con estas
personas. Estas aptitudes pueden contribuir también al éxito académico y al Vínculo
y el compromiso con la escuela. Por otra parte, cuando los jóvenes carecen de estas
aptitudes pueden llegar a frustrarse en su interacción con los demás, pueden volverse
más susceptibles a las influencias delictivas y pueden adoptar comportamientos ina-
ceptables para satisfacer sus necesidades.

Se dispone de varios currículos eficaces. (Véanse, por ejemplo, Schaps y Slim-
mon, 1975; Wall et al. , 1981, pp. 40, 97).

Enseñanza de la ley: derechos civiles, código penal, derechos del
consumidor y responsabilidades

Otra adición al currículo intenta fortalecer la creencia en la ley instruyendo a
los estudiantes sobre las funciones de la ley y sobre sus derechos y responsabilidades
bajo ella. Al presentárseles los derechos civiles y del consumidor y el código penal,
los estudiantes pueden aprender a utilizar la ley para su propia protección y a utilizar
medios legales para lograr sus metas. Al explorar el empleo de la ley para alcanzar
objetivos personalmente deseados, esta intervención busca desarrollar la creencia en
la ley. (Véase National Street Law Institute en Wall et al., 1981, p. 68).

Formación teórica y práctica sobre el mundo laboral

Un cambio final del currículo se centra en preparar a los estudiantes para el
mundo laboral mientras todavía se encuentran en la escuela. Las expectativas y las
aspiraciones de los jóvenes están relacionadas con sus compromisos con líneas con-
vencionales de acción (Hirschi, 1969). Las escuelas pueden ofrecer a los jóvenes
información y experiencias que les ayuden a desarrollar aspiraciones y expectativas
de lograr un empleo legítimo que ellos consideren digno de un compromiso perso-
nal. Si las escuelas pueden ayudar a los estudiantes a comprometerse con carreras
legítimas, la delincuencia debería reducirse. Un mecanismo para lograr este objetivo
es la exploración teórica y práctica de actividades laborales en la que se presenta a los
estudiantes una amplia gama de las opciones profesionales existentes y se les informa
de las aptitudes y la formación necesarias para cada una. Una exposición directa a las
opciones profesionales puede aumentar la comprensión que tienen los estudiantes de
las oportunidades reales de emprender una carrera al tiempo que les permite aportar
algo a centros de trabajo de la comunidad, haciendo que su participación reciba una
gratificación más inmediata. A su vez, esto debería aumentar el desarrollo de aspira-
ciones y compromisos con roles profesionales legítimos.

La formación teórica y práctica sobre el mundo laboral puede empezar a prin-
cipios de la enseñanza secundaria y continuar durante toda esta etapa. Durante los
primeros cursos, el programa debería basarse principalmente en la clase, con visitas
organizadas a lugares de trabajo. En años posteriores, se pueden incluir oportunida-
des de llevar a cabo experiencias laborales en la comunidad, que se pueden articular
con los trabajos escolares tradicionales. (Experience-Based Career Education, en
Wall et al , 1981, p. 43.)

Tutorías entre alumnos de edades distintas

Las tutorías entre alumnos de edades distintas es una estrategia de interven-
ción precoz orientada a asegurar un desarrollo satisfactorio de aptitudes en estudian-
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tes de primeros cursos que manifiestan dificultades especiales en la escuela. Una fun-
ción adicional consiste en ofrecer a estudiantes de más edad oportunidades de
desempeñar un rol productivo (como tutores) que les permite aumentar su compro-
miso con la educación y su apego a la escuela. Para potenciar al máximo el poder pre-
ventivo de esta intervención, la selección de los tutores debería realizarse en base a
recomendaciones de los enseñantes. En el grupo de tutores deberían incluirse estu-
diantes cuyas aptitudes cognitivas sean adecuadas para el papel de tutor pero cuyos
compromisos con la escuela parezcan ser marginales, junto con estudiantes normal-
mente seleccionados para roles de liderazgo.

Evaluación y mejora del clima de la escuela

La investigación ha mostrado que la cooperación entre los enseñantes y la
administración del centro escolar caracteriza a las escuelas con una frecuencia baja de
represalias contra los enseñantes (Gottfredson y Daiger, 1979). Un método que ha
demostrado ser prometedor para potenciar la cooperación entre enseñantes y admi-
nistradores es la evaluación y mejora del clima en la escuela (véase Fox et al., n.d.). Se
trata de un proceso en el que el personal administrativo y el personal docente se
comprometen a realizar una evaluación realista de los determinantes programáticos,
procedimentales y materiales del ambiente social y educativo de la escuela. Estos
determinantes incluyen variables como «oportunidades para el aprendizaje activo»,
«sistemas variados de gratificación», «mejora continua de los objetivos escolares»,
«comunicaciones eficaces» y «un sistema logístico eficaz y sustentador». El personal
docente y la administración colaboran en la identificación de variables escolares que
necesitan mejoras e implementan actividades para abordar estos problemas. Cuando
las actividades de mejora se centran en el desarrollo de expectativas consistentes
sobre el comportamiento de los estudiantes y en un conjunto claro y común de polí-
ticas y procedimientos para abordar las infracciones de las reglas, el ambiente escolar
tiene más probabilidades de ser percibido por los estudiantes como equitativo. Los
estudiantes tienden más a desarrollar la creencia en la equitatividad de la escuela en
esta situación. Como resultado, el comportamiento delictivo debería inhibirse.

El especialista en desarrollo infantil como asesor de los padres

Hemos observado que unas expectativas consistentes tienden a facilitar la cre-
encia en el orden moral. Es probable que los estudiantes tiendan más a desarrollar
vínculos con la escuela cuando sus padres y el personal de la escuela esten de acuerdo
sobre expectativas de comportamiento y rendimiento. Un método para mejorar la
consistencia de las expectativas y las sanciones en el entorno del niño estriba en
garantizar una comunicación continua entre la escuela y los padres. En las escuelas,
los especialistas del desarrollo infantil pueden encargarse de que los padres sean lla-
mados con regularidad en relación a logros especiales de sus hijos en clase y a necesi-
dades de ayuda que surjan para garantizar el desarrollo de aptitudes. Estos especialis-
tas pueden formar a los padres en el refuerzo del aprendizaje basado en el hogar
(Barth, 1979) y coordinar el reclutamiento de padres para que ayuden y participen
en la toma de decisiones de la escuela. (Véase Child Development Specialist and
Regional Intervention Program en Wall et al., 1981, pp. 26, 103).

INTERVENCIONES CENTRADAS EN LOS COMPAÑEROS

Grupos de liderazgo

Los grupos de liderazgo se han instituido en varios centros de enseñanza pri-
maria y secundaria de todo el país. Un modelo de liderazgo que parece prometedor
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se basa en líderes informales de varios de los principales grupos y pandillas de estu-
diantes, no solo en líderes tradicionales de asociaciones de estudiantes o en grupos de
estudiantes con problemas. En general, los miembros son nombrados por enseñantes
y estudiantes, y un coordinador de programas de grupos de compañeros se responsa-
biliza de la selección final de los miembros. Los estudiantes que forman los grupos
de liderazgo se reúnen a diario durante una hora como parte de sus actividades nor-
males de escuela. Una meta explícita de estos grupos de liderazgo es identificar los
problemas escolares percibidos por los estudiantes y trabajar con la administración
de la escuela para desarrollar políticas escolares razonables y aplicables en relación a
estos problemas. Los grupos de liderazgo también pueden servir como bases de
reclutamiento para cuerpos judiciales estudiantiles que se encarguen de recibir las
quejas de los estudiante y de canalizar las medidas disciplinarias cuando se infrinjan
las reglas de la escuela. Diseñados de esta manera, los grupos de liderazgo pueden
evitar los problemas de los métodos basados en grupos de compañeros que se centran
totalmente en grupos delincuentes (Hawkins y Fraser, 1983; Klein, 1969).

Los grupos de liderazgo buscan animar a los líderes de grupos propensos a la
delincuencia a establecer vínculos con compañeros más convencionales. El método
sugerido aquí presupone que estos vínculos se desarrollarán a medida que los miem-
bros del grupo trabajen juntos. También se supone que mejorará el apego a la escuela
mediante el desempeño de estas funciones. Por último se supone que, en la medida
en que se identifiquen y seleccionen líderes informales de grupos con vistas a su par-
ticipación, estos líderes podrán, a su vez, influir en los miembros de sus propias pan-
dillas para que adopten actitudes más positivas hacia la escuela a medida que las
políticas de la escuela se alteren en respuesta a su participación. De esta manera se
pueden co-optar grupos propensos a la delincuencia. (Véanse Open Road Student
Involvement Project and Positive Peer Culture en Wall etal,, 1981, pp. 75, 90;
Hawkins y Fraser, 1983.)

INTERVENCIONES EN LA COMUNIDAD

La comunidad ofrece un contexto muy amplio para el desarrollo juvenil.
Mientras las familias, las escuelas y los compañeros tienen unos efectos más inmedia-
tos sobre los jóvenes en el plano individual, las características de la comunidad influ-
yen en estos grupos de socialización. Además, los datos de niveles globales muestran
que el índice de delincuencia está asociado a características de las áreas comunitarias
(Shaw y McKay, 1942). Las áreas comunitarias ofrecen expectativas y normas gene-
rales para las conductas inadaptadas o ajustadas que pueden influir indirectamente
en los jóvenes. Existen dos intervenciones centradas en la comunidad que parecen ser
prometedoras para la prevención de la delincuencia.

Programa comunitario para la prevención de la delincuencia

Se trata del modelo de vigilancia de grupos de vecinos que ha tenido éxito en
la reducción de los robos con allanamiento allí donde ha sido implementado. (Com-
munity Crime Prevention Program en Wall et aL, 1981, p. 30; Greenberg
1982; Fowler et al , 1979). Este método no solo se incluye por su evidente potencia-
lidad disuasoria, sino también por algo que quizá sea más importante: su empleo de
redes sociales de miembros del vecindario que emprenden actividades compartidas
en torno al objetivo común de prevenir la delincuencia. Esta participación puede
generar una sensación de interés y de poder compartida por la comunidad y un con-
junto de normas comunitarias contra la delincuencia. Se supone que estas normas
pueden contribuir a crear un clima en el que los actos delictivos sean considerados
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por los jóvenes de la comunidad como arriesgados e inaceptables y no como una
parte normal del proceso de crecimiento.

Proyecto comunitario de desarrollo juvenil

Los proyectos de participación y apoyo juvenil centrados en la comunidad
también parecen prometedores para la prevención de la delincuencia. En estos pro-
yectos, los miembros de la comunidad, incluyendo a los jóvenes, se organizan en
comisiones para movilizar recursos con el fin de desarrollar un entorno comunitario
conducente a un desarrollo juvenil sin delincuencia. En este caso, el objetivo princi-
pal, que es claramente problemático, es la participación de los jóvenes de la comuni-
dad que no suelen participar en roles de liderazgo en la escuela. Si estos jóvenes par-
ticipan en la planificación y la organización de actividades para mejorar las oportuni-
dades de los jóvenes de la comunidad, pueden desarrollar una inclinación hacia la
conformidad. Se pueden poner en marcha diversos proyectos. Independientemente
de la actividad en sí, el principal objetivo es implicar a los jóvenes que puedan no
haber establecido compromisos con la educación o vínculos con la escuela vinculán-
dolos con un grupo legítimo que pueda conducirles a desarrollar vínculos y compro-
misos convencionales fuera de la escuela. (Véase Youth Community Development
Project en Wall et a/. , 1981, p. 135).

CONCLUSION

El descubrimiento de métodos eficaces para prevenir la delincuencia juvenil
antes de que intervenga el sistema judicial es la clave para el éxito final de la filosofía
de «funciones duales» de la justicia juvenil de este país. Las extensas investigaciones
sobre la etiología de la delincuencia juvenil realizadas durante las últimas dos déca-
das han proporcionado indicios para este descubrimiento. El modelo del desarrollo
social, con sus estrategias de intervención precoz y de prevención primaria centrada
en las causas, ofrece una estructura organizadora para diseñar y seleccionar estrate-
gias de prevención prometedoras. Las estrategias de prevención primaria y de inter-
vención precoz deberían ser evaluadas y seleccionadas en base a su potencialidad para
crear oportunidades para el compromiso, aptitudes para la participación y un siste-
ma uniforme de refuerzos para la participación de los jóvenes en la familia, en la
escuela, en grupos de compañeros no delincuentes y en la comunidad legítima. Si se
emplean estos criterios, las iniciativas acabadas de examinar parecen prometedoras,
aunque pocas de ellas se han sometido a pruebas empíricas rigurosas. Ahora hace
falta una verificación rigurosa y sistemática de estas intervenciones para determinar
cuáles de ellas serán las que finalmente se puedan incluir entre los métodos probados
de prevención de la delincuencia.
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El modelo del desarrollo social: un enfoque
integrado a la prevención de la delincuencia

J. David Hawkins y Joseph G. Weis
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Resumen: En este artículo se describe un enfoque evolutivo exhaustivo para prevenir la delin-
cuencia juvenil basado en el modelo del desarrollo social, una integración de la teoría del con-
trol social y de la teoría del aprendizaje social. Este modelo afirma que las unidades más impor-
tantes de socialización, es decir, la familia, la escuela, los compañeros y la comunidad, influyen
secuencialmente en el comportamiento. La socialización positiva se logra cuando los jóvenes tie-
nen la oportunidad, dentro de cada unidad, de participar en actividades adaptadas, cuando
desarrollan las habilidades necesarias para participar con éxito y cuando las personas con las que
interactúan gratifican de una manera consistente los comportamientos deseados. Estas condi-
ciones deberían aumentar el apego a los demás, el compromiso con un comportamiento adapta-
do y la creencia en el orden convencional. Estos vínculos sociales con la sociedad convencional
inhiben la asociación con compañeros delincuentes y, al mismo tiempo, previenen el comporta-
miento delictivo. En este artículo se describen métodos de prevención coherentes con el men-
cionado modelo. Es necesario llevar a cabo una evaluación rigurosa de los efectos de estas inter-
venciones en la prevención de la delincuencia.
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